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	SUBSECRETAÍA DE POSGRADO – FACET – UNT

	Informó:  
	Informado Fecha:

	Alumno: 
	Carrera: 

	REQUISITO
	fs
	OBSERVACION
	OK

	a) Constancia de aprobación del examen de lecto-comprensión para graduados - idioma inglés - expedida por universidades nacionales. En caso de no ser éste el idioma extranjero relevante para una área disciplinaria dada, podrá ser reemplazado por otro, lo que debe ser explícitamente fundamentado y expresamente aprobado por el Consejo de Posgrado de la UNT. En situaciones especiales podrá exigirse un segundo idioma extranjero.
	
	
	

	b) Resolución de inscripción
	
	
	

	c) Detalle de materias cursadas y aprobadas.
	
	
	

	d) Cualquier otra certificación o documentación que respalde el cumplimiento de los requisitos particulares que establezca la carrera correspondiente.

	
	
	


